Resumen: 

“… cuando la condena sea la Nación, una entidad descentralizada, o genéricamente una entidad pública,  aquella no puede ser ejecutada sino superados los 18 meses de que trata el articulo 177 del C.C.A. (Decreto 01 de 1.984), tal como lo manda el citado artículo 336 CPC, y lo ha desarrollado nutridamente la Jurisprudencia Constitucional, pero que por expresa decisión de la Corte Constitucional, se hace extensiva tal previsión normativa, máxime cuando su presupuesto se ajusta a los planes anuales de proyección  y aprobación, típico de los establecimientos públicos,-

En efecto, tal como lo ha entendido no solo la Suprema autoridad Constitucional, como el Consejo de Estado, para el caso de las obligaciones laborales emanadas de Sentencias Judiciales, y aún para los actos administrativos particulares donde se reconozcan similares derechos, es menester insuperable, guardar el tiempo en que judicialmente no se puede intentar la ejecución forzada de tales obligaciones, tal como lo prevé el citado artículo 177 del C.C.A., ya que éste tiene por objeto permitir que las entidades públicas incluyan en sus presupuestos las partidas para cumplir las condenas judiciales.   Así lo resolvió la Corte Constitucional al resolver sobre la inexequibilidad de la expresión " dieciocho (18") meses"”
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ACTA DE AUDIENCIA DE DECISIÓN DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO DE ARQUÍMEDES    BELTRÁN    ROJAS, contra DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

RAD. 182004025401.-

MAGISTRADO PONENTE; DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS.

En Bogotá D. C, a los trece (13) días de septiembre del año dos mil cuatro (2.004), siendo las cuatro de la tarde (4: p.m.) día y hora previamente señalado por auto anterior,  el suscrito Magistrado Ponente en asocio de los demás Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, declararon abierta la presente audiencia de decisión, procediendo a dictar la siguiente,

PROVIDENCIA.

El asunto de la referencia fue remitido a esta Corporación a fin de resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandada, contra la providencia que dictó el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Bogotá D.C., el día 22 de julio del año 2004 (fl. 371 y ss).

ANTECEDENTES:

Teniéndose en cuenta que la demandada propuso las excepciones de Ausencia de cobro, cobro de lo no debido y falta de exigibilidad de la acción el Juzgado de conocimiento declaró no probadas las excepciones, por lo anterior se hacen los siguientes planteamientos: 

1.- En proceso ordinario que adelantaron ante esta jurisdicción, entre el mismo demandante y demandada, resultó ésta última condenada en sentencia complementaria de primera instancia del 27 de febrero del 2003, a pagar las siguientes sumas de dinero:

"($229.980.oo), por concepto de vacaciones.

($459.960.oo), por concepto de prima de vacaciones

($210.815.0.), por concepto de prima anual

($95.825.oo), por concepto de prima de navidad.

($.7.666.oo), por cada día de mora en el pago de las prestaciones sociales a partir del 27 de junio de 1996 y hasta cuando se verifique su correspondiente pago"

La anterior sentencia, fue confirmada por el Tribunal Superior de Bogotá, mediante sentencia de fecha 28 de abril del 2003 (ver fls. 317 a 321), del plenario.

2.- Ejecutoriada la sentencia, el apoderado del demandante presentó demanda ejecutiva a continuación del proceso ordinario, mediante escritos que corren a folios 337 y 338, con el objeto de ejecutar las obligaciones contenidas en las condenas.-

3.- El Juzgado de conocimiento, mediante proveído de fecha 31 de marzo del 2004 (ver fls. 342-343), resolvió librar mandamiento de pago por las sumas adeudadas por la ejecutada.

4°. El anterior mandamiento do pago se notificó en forma personal a la a la accionada el día   17 de mayo del 2004 (ver fl. 346),  y presentó las correspondientes excepciones que corren a folios 362 y ss, del plenario. 

Inconforme con la decisión del aquo, que declaró no probadas las excepciones propuestas, el apoderado de la ejecutada, promovió recurso de apelación, que ocupa la atención de esta Sala de decisión y se procede a resolver, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES:

Es pertinente en principio recordar que la ejecución de sentencia ante el mismo juez que la profirió en juicio ordinario, obedece a la atribución del factor de competencia conexión, establecido por el Decreto 2282 de 1.989, cuando en su artículo 1° reforma 157, (Artículo 335 y 336 del C.P.C.), hizo permisivo a elección del actor, por economía procesal, el conocimiento del juez del proceso ordinario su posterior ejecución.

Bajo este entendido, solo son ejecutables las sentencias ante el mismo juez que las profirió, cuando se cumplan las previsiones que regulan los citados artículos 335 y 336 del C.P.C., aplicables a este proceso, por mandato del artículo 145 del C.P.L. los cuales preceptúan: 

ART. 335—Modificado. D. E. 2282/89, art. 1°, num. 157. Modificado. L. 794/2003, art. 35. Ejecución. Cuando la sentencia haya condenado al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor deberá solicitar la ejecución, con base en dicha sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. No se requiere formular demanda, basta la petición para que se profiera el mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de aquella y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.

El mandamiento se notificará por estado, si la solicitud para que se libre el mismo se formula dentro de los sesenta días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o a le notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso. De lo contrario se notificará en la forma prevista en los artículos 315 a 320 y 330.

De igual forma se procederá para solicitar la ejecución por las sumas que hayan sido liquidadas y aprobadas en el proceso, a favor de la misma parte por condenas en firme anteriores a la sentencia.

Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez concretada ésta, podrá promoverse su ejecución en la forma aquí prevista.

La ejecución por condenas impuestas en sentencias de tribunales superiores en única o primera Instancia o de la Corte Suprema en única instancia, se adelantará conforme a las reglas generales sobre competencia.

En las ejecuciones de que trata el presente artículo, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia y la de pérdida de la cosa debida.

Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de conocimiento, el cumplimiento forzado de obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción aprobadas en procesos declarativos finalizados por alguna de las dos circunstancias anteriores.

A su turno el art. ART. 336. —Modificado. D. E. 2282/89, art. 1°, num. 158, preceptúa: Ejecución contra entidades de derecho público. La Nación no puede ser ejecutada, salvo en el caso contemplado en el artículo 177 del Código Contencioso Administrativo. Cuando las condenas a que se refiere el artículo 335 se hayan impuesto a un departamento, una intendencia, una comisaría, un distrito especial, o un municipio, la respectiva entidad dispondrá de seis meses para el pago, sin que entre tanto pueda librarse ejecución contra ella, ni contarse el término establecido en dicho artículo. El término de seis meses que establece el inciso anterior, se contará desde la ejecutoría de la sentencia o de la providencia que la complemente; pero cuando se hubiere apelado de aquélla o de ésta, comenzará a correr desde la ejecutoría del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior".

Por su parte el ART. 177. —Efectividad de condenas contra entidades públicas. Cuando se condene a la Nación, a una entidad territorial o descentralizada al pago o devolución de una cantidad liquida de dinero, se enviará inmediatamente copia de la sentencia a quien sea competente para ejercer las funciones del Ministerio Público frente a la entidad condenada.

El agente del Ministerio Público deberá tener una lista actual de tales sentencias, y dirigirse a los funcionarios competentes cuando preparen proyectos de presupuestos básicos o los adicionales, para exigirles que incluyan partidas que permitan cumplir en forma completa las condenas, todo conforme a las normas de la ley orgánica del presupuesto.

El Congreso, las asambleas, los concejos, el Contralor General de la República, los contralores departamentales, municipales y distritales, el Consejo de Estado y los tribunales contencioso administrativos y las demás autoridades del caso deberán abstenerse de aprobar o ejecutar presupuestos en los que no se hayan incluido partidas o apropiaciones suficientes para atender al pago de todas las condenas que haya relacionado el Ministerio Público.

Será causal de mala conducta de los funcionarios encargados de ejecutar los presupuestos públicos, pagar las apropiaciones para cumplimiento de condenas más lentamente que el resto. Tales condenas, además, serán ejecutables ante la justicia ordinaria dieciocho (18) meses después de su ejecutoria.

Las cantidades liquidas reconocidas en tales sentencias devengarán intereses comerciales *(durante los seis (6) meses siguientes a su ejecutoría)* y moratorias *(después de este término)*.

Inciso Adicionado. L. 446/9B, art. 60. Pago de sentencias. Cumplidos seis meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o liquide de una condena o de la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios hayan acudido ante la entidad responsable para hacerla efectiva, acompañando la documentación exigida para el efecto, cesará la causación de intereses de todo tipo desde entonces hasta cuando se presentare la solicitud en legal forma.

Inciso Adicionado. L. 446/98, art. 60. En asuntos de carácter laboral, cuando se condene a un reintegro y dentro del término de seis meses siguientes a la ejecutoria de la providencia que así lo disponga, éste no pudiere llevarse a cabo por causas imputables al interesado, en adelante cesará la causación de emolumentos de todo tipo.

"NOTA: La Corte Constitucional en Sentencia C-188 de marzo 29 de 1999. M. P. José Gregorio Hernández Galindo, declaró inexequibles los apartes encerrados entre paréntesis del artículo 177.

Ahora bien, cuando la condena sea la Nación, una entidad descentralizada, o genéricamente una entidad pública,  aquella no puede ser ejecutada sino superados los 18 meses de que trata el articulo 177 del C.C.A. (Decreto 01 de 1.984), tal como lo manda el citado artículo 336 CPC, y lo ha desarrollado nutridamente la Jurisprudencia Constitucional, pero que por expresa decisión de la Corte Constitucional, se hace extensiva tal previsión normativa, máxime cuando su presupuesto se ajusta a los planes anuales de proyección  y aprobación, típico de los establecimientos públicos,-

En efecto, tal como lo ha entendido no solo la Suprema autoridad Constitucional, como el Consejo de Estado, para el caso de las obligaciones laborales emanadas de Sentencias Judiciales, y aún para los actos administrativos particulares donde se reconozcan similares derechos, es menester insuperable, guardar el tiempo en que judicialmente no se puede intentar la ejecución forzada de tales obligaciones, tal como lo prevé el citado artículo 177 del C.C.A., ya que éste tiene por objeto permitir que las entidades públicas incluyan en sus presupuestos las partidas para cumplir las condenas judiciales.   Así lo resolvió la Corte Constitucional al resolver sobre la inexequibilidad de la expresión " dieciocho (18") meses" contenida en el articulo citado:

° El término de dieciocho meses es indispensable para adelantar las operaciones de elaboración, presentación, aprobación y ejecución del presupuesto dentro de cuya vigencia fiscal ha de producirse el pago del crédito Judicial. Comparte esta Corte el criterio del Procurador General de la Nación: " En concepto de este despacho, el término de 18 meses de que trae el articulo 177 del Decreto 01 de 1.984 para exigir el pago coactivamente  de las condenas de la Nación  y de las entidades descentralizadas, aparece como razonable, teniendo en cuenta   que los presupuestos se elaboran con no menos de seis meses de antelación para su vigencia fiscal que corresponde al año inmediatamente siguiente, lo cual en total equivale a 18 meses".

La norma no pretende desconocer los créditos Judiciales a cargo de la Nación y demás entidades públicas, se limita a determinar un plazo que es el adecuado para incorporar al presupuesto el gasto a que da lugar el crédito judicialmente reconocido,   justamente para hacer posible   su pago  y arbitrar el recurso correspondiente ... 

“El pago puntual de las obligaciones laborales a cargo de las entidades públicas - independientemente de su origen; es un deber del estado que adquiere mayor relieve por su carácter social y por estar positivamente fundado en el trabajo y en la dignidad humana como valores superiores. Empero, una condición elemental que la administración debe acatar en lo que atañe a la ejecución del   gasto es la de sujetarse   a   las   normas presupuéstales tanto constitucionales como legales, lo que de suyo no implica desmedro a los derechos de los trabajadores.". (C. Constitucional, Sent. C - 555/93 M. P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz).-

En idéntico sentido se pronunció la citada Corte Constitucional, al desatar la demanda de inconstitucionalidad del artículo 19 del Decreto 111 de 1.996, cuando resolvió: "(...) los Créditos a cargo del Estado, bien sea que consten en sentencias o en otros títulos legalmente válidos, deben ser pagados mediante el procedimiento que indica la norma acusada y que transcurridos 18 meses después que ellos sean exigibles, es posible adelantar ejecución, con embargo de recursos del presupuesto, en primer lugar el destinado al pago de sentencias o conciliaciones, cuando se trate de esta clase de títulos y sobre los bienes de las entidades u órganos respectivos ".-

Reiterando la anterior posición, en sentencia T - 531/99 que retomó el tema de la ejecución de las sentencias   y actos administrativos donde emanara una obligación de carácter laboral, "S. T418/96:"  2.8.  De las consideraciones precedentes, se extraen las siguientes consecuencias:

- Es procedente la ejecución de la Nación y demás entidades Públicas cuando se traía de acreencias laborales o de otra naturaleza, en los términos del art. 177 del C.C.A., bien sea que el titulo lo constituya una sentencia o un acto administrativo.'

De ahí resulta, que para el caso de las entidades públicas, entre ellas las descentralizadas por servicios, específicamente los Establecimientos Públicos o las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, también opere las previsiones del articulo 177 del C.C.A., pues tiene igualmente que afrontar la entidad para el pago de las sentencias donde haya resultado obligada al pago de una prestación de origen laboral, como la que se le ejecuta en este proceso, el procedimiento de previsión en el gasto presupuestal proyectado. Así mismo, ha de entenderse que, para efectos de tener o no que afrontar las previsiones de proyección del presupuesto para el pago o cumplimiento de las obligaciones que emanan de una decisión judicial, o de un acto administrativo, no se ajusta a que aquella sea proferida por una u otra autoridad judicial, como lo dice la censura, pues la orientación del criterio Constitucional, no se encamina discriminadamente para decisiones de la Jurisdicción Administrativa u ordinaria, pues el objeto primordial no es otro distinto a que la entidad encargada del cumplimiento, pueda incluir en las partidas correspondientes los rubros necesarios para satisfacer las obligaciones a que fue condenada u obligada; de tal suerte, que resulta irrelevante ante aquél aspecto, ' que la decisión haya o no prevenido de la Jurisdicción administrativa o ordinaria. Por ello, no podía adelantarse válidamente ejecución de las obligaciones contenidas en la sentencia judicial emanada del juzgado 18° Laboral del Circuito Judicial de esta ciudad, que se presenta como titulo ejecutivo, sino una vez transcurridos los dieciocho (18) meses de que trata el citado articulo.-

Amén de lo anterior, con referencia a la excepción de ausencia de cobro, debe precisarle esta Corporación a la parte ejecutada que las fechas esbozadas no concuerdan con la realidad ( ver fl. 360), por cuanto la Sentencia del Tribunal data del 28 de abril del 2003, el auto de obedecimiento y cumplimiento a lo resuelto por el Superior del 1" de diciembre del 2003 ( ver fl. 332) y las costas quedaron en firme el 13 de enero del 2004, por ende, hasta la fecha han transcurrido 9 meses. Ahora bien, con respecto a la manifestación de que el Departamento en ningún momento se ha negado a cancelar al actor, y que acude a los Decretos Nacionales 768 del 23 de abril de 1993 y 818 del 22 de abril de 1994, los cuales reglamentan los artículos" 176 y 177 del C.C.A., precediéndose a comunicar a la entidad pública la sentencia, la cual cuenta con 30 días para expedir la resolución para su cumplimiento. Referente a la excepción de cobro de lo no debido, indica la accionada que la parte ejecutante no puede cobrar ejecutivamente una sentencia sin haberse presentado los documentos tales como la sentencia con la constancia de primera copia, los cuales hasta la fecha no han sido presentados.

En consideración a lo dicho resulta que si la sentencia que se ejecuta una vez ejecutoriada, a partir de ésta última fecha, desde el auto que dispuso obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior en proveído de 1° de diciembre de 2003 (ver fl. 332), debe contarse los 18 meses, término con el cual cuenta la entidad aquí accionada, para obedecer al pago y cumplimiento de las acreencias a que fue condenada, sin que antes de dicho término pueda ser ejecutada judicialmente, Quedando de igual modo, cesante el término de que trata el artículo 335 del C.P.C., ( 60 días), hasta tanto se superen los citados 18 meses,   para así intentar válidamente la ejecución de la sentencia ante el mismo funcionario jurisdiccional que emitió la sentencia y en el mismo expediente, resultando esta la solución más cercana al entendimiento correcto de las normas que regulan la materia.-

Si dicho término taxativo y legal no ha transcurrido la justicia laboral carece de competencia para adelantar cualquier acción ejecutiva, por cuanto el requisito de 18 meses no admite ningún saneamiento legal, ni puede ser renunciado o convalidado por las partes en conflicto, ni mucho menos pasarlo por alto el mismo operador judicial, como claramente lo ha expresado la Jurisprudencia reiterada de la H. Corte Constitucional, a más de ser un término de orden público. Razones suficientes para revocar la decisión de primera instancia y declarar como probadas las excepciones propuestas de cobro de lo no debido, ausencia de cobro y falta de exigibilidad de la acción y precediéndose al levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas por el Aquo-

Sin Costas en esta instancia.-

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,

RESUELVE:

PRIMERO: REVOCAR el auto recurrido, emitido por el Juzgado 18° Laboral del Circuito de Bogotá D. C, proferido en el proceso ejecutivo adelantado por JOSÉ ARQUÍMEDES BELTRÁN ROJAS, contra DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, tal como quedó indicado en esta providencia.-


SEGUNDO: COSTAS: Sin lugar a ellas en la alzada,-

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS

AURISTELA DAZA FERNANDEZ

MILLER ESQUIVEL GAITAN



(Internet) 

